
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tas ón de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo- 
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como ios productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación para los productos I, II y III, e intervención previa 
para los productos IV, -V, VI y VII.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 5 de diciembre de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 85).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25307 ORDEN de 23 de julio de 1983 por la que se mo
difica a la firma «Corcoy, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de lana sucia y la exportación de lana 
peinada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos íos trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Corcoy, S. A.», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lana sucia y la exportación de lana 
peinada, autorizado por Ordenes ministeriales de 31 de octubre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre), 24 de 
octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado de 13 de noviem
bre) y 28 de mayo de 1982 («Boletí.: Oficial del Estado» de 13 
de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Corcoy, S. A.», con domicilio en Tarrasa (Barce
lona), carretera Castelar, 280, y NIF A-08005605, en el sentido 
de que en el artículo 2.°, en el cuadro correspondiente a mó
dulos contables, la cantidad de «lana base lavada» correspon
diente a vientres y trozos, tipo E, largo mediano, no debe 
ser 121,6 kilogramos como consta en dicha Orden ministerial, 
sino 123,6 kilogramos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25308 ORDEN de 23 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «S. A., Gou», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de materias primas cárnicas y la exportación 
de productos elaborados cárnicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «S. A., Gou», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de materias primas cárnicas y la exporta
ción de productos elaborados cárnicos, autorizado por Ordenes 
ministeriales de 6 de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de agosto), 3 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Se prorroga hasta el 30 de noviembre de 1983, a partir 
de 14 de agosto de 1983, el régimen de tráfico de 'perfeccio
namiento activo a la firma «S. A Gou», con domicilio en Olot 
(Gerona), apartado 6, y NIF A-17006685.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25309 ORDEN de 23 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Casademont, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de materias primas cárnicas y la ex
portación de productos elaborados cárnicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Casademont, S. A », solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de materias primas cárnicas y la 
exportación de productos elaborados cárnicos, autorizado por 
Orden ministerial de 21 de mayo de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de noviembre de 1983, a partir de 
14 de julio de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Casademont, S. A.», con domicilio en Bar
celona, Sepúlveda, 4J, y NIF A-17014275.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25310 ORDEN de 23 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Elgorriaga de Alimentación, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de le
che en polvo, azúcar, cacao en polvo y grasa de 
coco y la exportación de galletas rellenas de cho
colate y de limón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Elgorriaga de Alimen
tación, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la impertación de leche en polvo, 
azúcar, cacao en polvo y grasa de coco y la exportación de 
galletas rellenas de chocolate y de limón, autorizado por Or
denes ministeriales de 23 de junio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de agosto), :8 de mayo de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año, a partir de 20 de agosto 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccinamiento activo a la 
firma «Elgorriaga de Alimentación, S. A,»,, con domicilio en 
Avila, apartado 122, y NIF 28-49142-1.

Segundo.—Sólo se autoriza el régimen de admisión tempo
ral, excepto para aquellas operaciones que se realicen entre 
el 20 de agosto de 1983 -y la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1983.—El Director general de Exporta

ción, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


